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¡•liiisttaeliía Moiüitlal 
Gobierno CiTil 

de la prowncia de León 
Sanciones q Alcaldes y Secretarios 
Por incumplimiento de lo ordena

do en mi Circular derecha 15 de los 
corrientes sobre ]a recogida de cerea
les panificables en sus apartados 3.° 
y 4.°, se sancionan con multa de 
D O S C I E N T A S C I N C U E N T A P E S E 
TAS a cada uno de los Alcaldes y 
Secretarios de S E S E N T A Y C I N C O 
A Y U N T A M I E N T O S de la Provinc ia . 

L o que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento.s 

León a 28 de Enero de 1947. 
.E l Gobernador Civil, 

335 Carlos Arias^Navarro 
' " - ' o 

SERVICIO PROVINCIAL DE OiNADERIA 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta, 
r í as . 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León 21 de Enero de 1947, 
330 <liii¡Í|B||'" El Gobernador civil. • 

Carlos Arias Navarro-

CIRCULAR NUMERO 2 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de Viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Benuza, en cumplimiento de lo 
Prevenido en . el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha énfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho, 
83 todo el Ayuntamiento de Benuza, 
como zona in íec ta tos pueblos de 
^ i lvánjLomba ySigüeya yzona de i n 
munización el citado Ayuntamiento. 

Oínntación provincial ile Ledn 
E n cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la Comis ión Gestora 
provincia l , en sesión celebrada el 
día 11 del actual, se anuncia l a pro
visión en propiedad de una plaza de 
de A u x i l i a r Administrat ivo, que co
rresponde al turno de mutilados, 
dotada con el haber anual de 4.O0O 
pesetas, quinquenios graduales del 10 
por 100 y d e m á s derechos reglamen
tarios, de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de 25 de Agosto de 1939 y 
Ordenes del Ministerio de la Gober
n a c i ó n de 30 de Octubre y 17 de No
viembre del mismo a ñ o , con atreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
í.* S i no se presentasen aspiran

tes clasificados a dicho turno o no 
obtuviesen los mismos el m í n i m u n 
de ap robac ión , se t raspasará a otros 
turnos, del modo establecido en l a 
Orden de 30 de Octubre de 1939, 
por lo que cuantos r e ú n a n las con
diciones generales exigidas en esta 
convocatoria, pueden optar a la re-
férida plaza. 

2.a Como condiciones generales 
para concurrir a la oposic ión se re

quieren, a d é m á s de ser español , va
rón . 

3. a L a presen tac ión de solicitudes 
h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente 
al en que.se publique el extracto de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y. se rán dirigidas al Sr. Pre
sidente de la Excma . D i p u t a c i ó n 
Prov inc ia l , reifttegradas con pól iza 
de 1,50 pesetas y timbre provinc ia l 
de 1,00 pesetas, y entregadas en el 
Registro dé documentos de la Cor
porac ión , todos los d ías háb i l e s de 
dicho plazo, durante las horas de 
once a una. 

4. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiendia de V a l l a -
dol id , a los efectos de acreditar ser 
español y edad comprendida entre 
18 y 35 años , c o m p u t á n d o s e el l í 
mite m á x i m o paráV los . empleados 
interinos, con referencia a las fechas 
en que- comenzaron a prestar sus 
servicios en la Corporac ión . * 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa que imposibi l i ten 
al opositor para él ejercicio del car
go, lo cual p o d r á comprobarse por 
reconocimiento de dos Médicos de 
la Beneficencia provincia l . 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedido por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante. 

e) Certificación que acredite su 
plena adhes ión al Movimiento N a -
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cional , expedida por la Delegación 
provincia l de In fo rmac ión e Investi
gac ión de Falange o Comandancia 
de la Guardia C i v i l . 

f) Dec la rac ión jurada, de no exis
tir contra el declarante n i n g ú n pro
cedimiento jud ic i a l o admiaistratir 
vo, n i haber sido corregido, expulsa
do o separado de n i n g ú n Cuerpo del 
Estado, Provinc ia o Munic ip io , por 
expediente de depu rac ión . 

Los opositores que en la actuali
dad desempeñen plazas en esta Ex
ce len t í s ima D ipu t ac ión con Carácter 
interino, es ta rán exceptuados de 
a c o m p a ñ a r a la solici tud certificado 
de nacimiento, penales, conducta y 
a d h e s i ó n a l Movimiento Nacional , si 
ya se encontrasen acreditados tales 
extremos en su expediente personal. 

g) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos preferentes, estableci
dos por la Ley de 25 de Agosto de 
1939 y disposiciones concordantes, 

h) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía provincial , por dere-
cnos de examen la cantidad de 25 
pesetas. Jas cuales sólo serán devuel
tas, si por carecer el solicitante de 
alguno de los requisitos exigibles, 
íuese privado de tomar parte en l a 
oposic ión, 

i) Los demás documentos que 
acrediten los méri tos y servicios que 
alegue el interesado. 

5. a Terminado el plazo de pré-"* 
sen tac ión de solicitudes, la Comi 
s ión Gestora e x a m i n a r á las docu
mentaciones y pub l i ca rá la re lac ión 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia , pudien-
do conceder un pequeño plazo, para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan y. haciendo constar ios 
motivos de las exclusiones acorda
das. ' 

6. a Los ejercicios darán^ comien
zo en la fecha que el T r ibuna l acuer
de, una vez transcurridos tres meses 
desde l a p u b l i c a c i ó n de la convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado. 

7. a Los ejercicios de oposic ión 
se rán dos: 

P R A C T I C O , que se d iv id i rá en las 
siguientes partes: 

1. a Escri tura ai d i c t a d o , para 
apreciar el ca rác te r de letra y la co
r recc ión ortográfica; anál is is grama
t ical , y resolución de problema de 
Ar i tmét ica , propuesto por el Tr ibu
nal , acerca de las reglas de tres, i n 
terés y déscuento . 

2, a Escri tura a m á q u i n a , copian
do durante quince minutos a una 
velocidad m í n i m a de 180 pulsacio
nes por minuto, y 220 pulsaciones 
al dictado. E n la parte mecanográf i -
ca se t e n d r á en cuen ía no sólo la ve
locidad, sino la cor recc ión y l impie
za de) trabajo. 

T E O R I C O , que será oral, con suj 
j ec ión al programa que se inserta a l 
final de jesla convocatoria, y consis
t i rá en contestar a dos temas saca

dos a la suerte por el propio oposi
tor, uno de ellos, correspondiente á 
los temas 1 al 12, y otro del 13 al 30 
inclusives, en el t é rmino de media 
hora. 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador p rocederá a ca l i 
ficar a cada uno de los opositoxes, 
pudiendo conceder cada V o c a l ' d e 
uno a diez pfmtos. L a suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l y el cociente 
será la calif icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejerciciOj 
será indispensable obtener un mín i -
m u n de cinco puntos. 

Los empales que surjan en las ca
lificaciones definitivas, se rán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 de Octu
bre de 1939. 

Con ca rác te r subsiguiente, se esta
blecen aderiiás para la decis ión de 
empates, los siguientes mér i tos : 

a) Ser hué r fano o hijo de funcio
nario provincia l . 

b) Haber estado acogido en las 
Residencias de esta Corporac ión , 

c) Haber d e s e m p e ñ a d o funciones 
a d m i n i s t r a t i v a s en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamientos, aun 
cuando'hubiere sido con cáráe ter de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

d) Cualesquiera otros, méri tos , 
que justifiquen los aspirantes, a j u i 
cio del Tr ibuna l . 

8. a E l T r ibuna l estará constituido 
por el Sr. Presidente de la Diputa
c ión provincial o Gestor en quien 
delegue; un representante del Profe-
sorado^oficial; otro de la Comisión 
provincia l de Re incorporac ión de 
Combatientes al Trabajo; el Inter
ventor de la Dipa tac ió i^Próv inc ia l y 
el Secretario de la misma, s iéndolo 
este del Tr ibuna l examinador. 

De esta oposición sé da rá Cuenta 
al E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

9. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposición, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen l la
mados, y los que dejaren de contes
tar a alguno de los temas que le hu
biesen correspondido en suerte en el 
ejercicio oral o no ejecutasen algu
no de los supuestos del ejercicio 
prác t ico . 

10. L a Comis ión Gestora i i a i l í la 
des ignación , en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , y el nombrado para 
ocupar la plaza deberá tomar pose
s ión de su cargo, dentro de los 15 
d ías siguientes a la fecha de notifica
c ión del nombramiento, en tendién
dose como renunciante si no lo efec
tuara. ^ 

León , 22 de Enero de 1947 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

Programa que se cita 
Tema I. —Organizac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado . 
Idea general de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema II —Falange E s p a ñ o l a Tra-
díc ional is ta y de las J. O . N . S. —Es
tudio general de sus Estatutos—• 
Ac tuac ión de la misma en las Pro-^ 
vincias y Municipios-

Tema III,-—Ministerio de la G o 
be rnac ión .— O r g a n i z a c i ó n y servi
cios que comprende. —Beneficencia. 
—Fiscalía de la Vivienda-—Recons
t r u c c i ó n . . 

Tema IV.—Los nuevos fundamen
tos po l í t i cos .—Normas sobre la U n i 
dad de España . —Supres ión déf Re
giones A u t ó n o m a s . — L e y de Repon-
sabilidades Po l í t i cas y Depurac ión 
de funcionarios. 

Tema V,—Fundamento religioso 
de la vida e s p a ñ o l a en el nuevo Es
t a d o . — C o n s i d e r a c i ó n especial de la 
religión en la e n s e ñ a n z a . — D e r o g a 
c ión de las Leyes laicas.. . 

Tema VI.—Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo 
y nueva jur i sd icc ión Óel mismo'.—• 
Servicio Soc ia l de la Mujer-—Pro
tección a Muti lados y Excombatien
tes. — Pres tac ión Personal-

Tema Vi l ,—Admin i s t r a c ión pro
vincial . — Gobernadores civiles. — 
Atribuciones y deberes.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

l e m a VIII.—Concepto de la pro
vincia-—Diputaciones provinciales. 
- Organización, funcionamiento y 
atribuciones,— Régimen de las Islas 
Canarias. 

Tema IX-—Funcionarios provin
ciales- — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
j e s p o n s a b i l í d a d y sanciones. 

Tema X-—Régimen jur íd ico provin
cial—Recursos contra los acuerdes 
de Organismos y Autoridades pro
vinciales y casos en los que procede 
su suspens ión .—Responsáb i l í dades 
de las Autoridades y Organismos 
provinciales. 

Tema XI.—Presupuestos provin
ciales-—Su formac ión y ap robac ión . 
—Recursos económicos de las D i 
putaciones provinciales.— Conside
rac ión especial de los arbitrios pro
vinciales. 

Tema XII-—Impuestos de cédulas 
personales-—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e Ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre de 1925.—Idea de la apor tac ión 
municipal a la Hacienda provincial-

Tema XIII .—Municipios. — Térmi
nos municipales.—Entidades locales 
menores. — Agrupaciones intermu
nicipales. 

Tema X I V — I d e a general de la 
competencia municipal y de las obli
gaciones de los Ayuntamientos.— 
Atribuciones del Ayuntamiento ple
no y de la C o m i s i ó n Permanente. 

Tema X V . - A l c a l d e — T e n i e n t e de 
Alcalde y Síndico.—^Referéndum.— 



Decreto de 25 de Marzo de 1938 — 
Carta municipal. 

Tema X V I . — O b r a s municipales, 
^jynicipalízacion de servicios.—Bie
nes rnunicipales—Su clasificación. 
—Ordenanzas municipales. 

Tema X V I I . — Secretarios, Inter
ventores y Depositarios municipa-
j^g —Funcionarios administrativos, 
Facultativos, Técnicos y de servicios 
especiales.—Idea general de sus fun
ciones. 

Tema XVIII . —Régimen de tutela 
y ds adopción, —Concepto general 
de los recursos contra acuerdos mu
nicipales y casos en los que procede 
la suspens ión de el los .—Respoíisa-
bilidades. 

Tema X I X . —Presupuestos muni-
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse. — Presupuestos ex-
traordinarios. — Legislad ón vigente. 

Tema X X . — D e los ingresos muni
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las entidades locales me
nores.—Del patrimonio munic ipal . 

Tema XXI.—Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos cedidos 
íntegramente a los Ayuntamientos, 
según el Estatuto y d e m á s leyes v i 
gentes.—De las concesiones del 20 
por Í00 d é las cuotas del Tesoro, de 
la Contr ibución terr i tor iáL riqueza 
urbanay.de la Con t r ibuc ión Indus
trial—Desdoblamiento de la contri-
bución'Urbana en arbitrios munici 
pales sobre el valor de los solares. 

Tema XXII .—Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las C o m -
pañíüs A n ó n i m a s y Comanditarias 
por acciones no gravadas en la Con
tribución Industrial. —Idea de los de
más arbitrios municipales, según el 
"statuto. 

Tema X X J I L —Repartimiento ge-
ral.—Partes de que consta.—Per

sonas sujetas a la obl igación de con
tribuir en la parte personal.—Base 
de impos ic ión .—Personas obligadas 
a contribuir en la parte real.—Base 
y rendimiento objeto de gravamen. 
A quién compete l a , f o r m a c i ó n del 
repartimiento. 

Tema XXIV.—Idea general de las 
jecaudaciones de fondos provincia
les y munic ipa les .—Presc r ipc ión de 
créditos a favor o en contra de las 
j-orporaciones locales.—Nociones de 
|a contabilidad y cuentas münic ipa-

s y provinciales. 
.Tema X X V . — C o m p e t e n c i a pro-

uncial.—Funcionamiento de las D i 
putaciones.—Sistemas m á s genera-
l^ados en su organizáción adminis-
trativa interior. 

rema XXVL—Expedien tes .—For-
f1^ de incoarlos, propuestas de re-
Solución.'—Acuerdos: Forma v plazo 
Para trasladarlos. ' 
lf Vema X X V I I . - L e ó n , pob lac ión , 

^ t e s , seperficie. —Ayuntamientos 
[ P i t i d o s judiciales. —Agricultura e 
- (iustria de la provincia .—Vías de 
^ u n i c a c i ó n . 

lenia X X V I I l . - D o c u m e n t o s ge

nerales de I n t e r v e n c i ó n . — F a c t u r a s . 
Liquidaciones, n ó m i n a s , l ibramien
tos, ca rga rémes y' cartas de pago; 
actas de aqueo .—Trami tac ión de es
tos documentos. 

Tema X X I X . — L i b r o s de Interven
ción, de ingresos y de pagos.—De 
cuentas corrientes por a r t ícu los y 
conceptos.—Registro de libramien
tos a justificar. 

Tema XXX.—Liqu idac ión del pre
supuesto,— S u estructura — Partes 
de que consta.—Cuenta, resumen. 
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Aguntamiento de 
Sancedo 

Por la Recaudac ión ejecutiva mu
nic ipal de este Ayuntamiento, se ha 
dictado con fecha de hoy, en cada 
uno de los, expedientes individuales 
que en la misma se tramitan contra 
los deudores que se d i r án , por el 
concepto de Reparto Gener U de Ut i 
lidades y ejercicio de. 1945 y ante-
res, la siguiente 

«Providencia. — No habiendo pre
senciado el deudor objeto de este 
expediente el embargo trabado por 
la dil igencia que, antecede, notifí-
quesé en forma reglamentaria; y re
sultando de ignorado paradero, re
quiérase le para que en el plazo de 
ocho, d ías se persone en el expe
diente o señale domic i l io o repre
sentante, ádv i r t i éndole que si deja 
transcurrir este plazo, después de 
que aparezca esta providencia inser
ta en el" BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se le dec la ra rá en rebe ld ía 
prosiguiendo el procedimiento hasta 
su u l t imac ión , sin intentar nuevas 
notificaciones^ Todo ello conforme 
a lo dispuesto en los art ículos-94, 
151 y 154 del vigente Estatuto de Re
caudac ión , en re lac ión con el ar
t ículo 562 del Estatuto Munic ipa l . 

Relación que se cita 
J e r ó n i m o Guerrero Gutiérrez, de 

Osero. U n prado dentro del casco 
d e í pueblo de Ócero , que mide cua
tro áreas; l inda al E . , D . Antonio 
Alvarez Guerrero; S. y O., del mis
mo D . Antonio Alvarez. y N . , Anto
nio Alvarez Garnelo. 

Hros, de Policarpo Alvarez, de 
Ocero. U n . p r a d o en el Zanquino, 
t é r m i n o de dicho Ocero, de 20 áreas ; 
l inda al E. , "Herminia Alvarez; S., 
Adr iano Alvarez; O., Antonio A l v a 
rez, y N . , Regino Carro. 

Ricardo y Bernardo Rodríguez, 
de Ocero. Una casa en dicbo pue 
blo de Ocero, de dlanta baja, cu
bierta de losa; mide unos treinta 
metros cuadrados, y l inda derecha 
entrando, con Francisco Prieto; iz^ 
quierda, Hros. de Manuel Rodríguez; 
espalda, finca de Antonio Carro, y. 
frente, calle púb l ica . 

Josefa Carro de Ocero. Una tierra 
en-el Lagunallo, t é r m i n a d e Ocero, 
de unas ocho á r e a s ; l inda al E , , 
Antonio Carro Alvarez; S T Antonio 
Alvarez Guerrero; O. , Antonio A l 
varez Garnelo, y N . , del mismo A n 
tonio Alvarez Garnelo... 

Isabel Arroyo, de Castellanos. 
Una casa en Ocero, de planta baja, 
mide treinta metros cuadrados; l i n 
da derecha, entrando, de Francisco 
Prieto; izquierda, 'Francisco Pérez ; 
espalda, del mismo Francisco Pé
rez, y frente calle púb l i ca . 

Regino Alvarez Garnelo, de Vega 
de Espinareda. U n prado en L a m a 
Redonda, t é r m i n o de Ocero, de ocho 
yreas; l inda al E . , Florent ino A l v a 
rez; S,, camino; O., Adr iano A l v a 
rez, y N . , Secundino Guerrero. 

Petra Gutiérrez, de Ocero, U n a 
casa de plauta baja en el pueblo de 
Oeero, de treinta metros cuadrados; 
l inda al frente, calle púb l i ca ; dere
cha entrando, terreno de la misma; 
izbuierda, Antonio Alvarez, y espal
da, Federico L i b r á n . 

Manuel Garc ía García , de Caba-
ñ a s . Una tierra secana a l sitio que 
l l aman L a Vega, t é r m i n o de San-
cedo; de unas veinte á reas de exten
sión; l inda a l E . , Manuel Marqués ; 
S., Ben jamín Guerrero; O., Manuel 
Gutiérrez, á N . , Marcel ino González, 

Francisco García , de Cabanas . 
U n a tierra al sitio de V a l de Palacio , 
t é r m i n o de Sáncedo , de cuarenta 
áreas ; l inda al E . . Mar t ín Gonzá 
lez; S., Gregorio García; O., carrete
ra que va a Fabero, y N . , Juan Cas
tellanos^. 

J u l i á n Pérez F e r n á n d e z , de T o m -
br io . U n a tierra a Valelongo, té r 
mino de Ocero, de cuatro á reas 
l inda: al E , , Miguel Pérez; S., monte 
c o m ú n ; O., Inocencio Carro, y N . t 
monte comunal . 

José García, de Cabañas . U n a 
tierra secana al sitio Los Lagos, tór -
mino de Cueto, de diez y seis á reas ; 
l inda al E , terreno comunal; S., 
fuente de Lagos; O., campo c o m ú n , 
y N . , Fui l le rmo Carral . > 

Restituto B a r d ó n , de Cabañas . 
U n a tierra al sitio de Mata de Osa 
(Sancedo), con cuatro pies de casta
ños ; l inda al Este, ihont'e comuna l , 
Hros. de Francisco Pintor; O., ca
mino, y N . , arroyo. 

José Pérez, de San Vicente. U n a 
tierra a l sitio de Las Leirar, t é r m i n o 
de Sancedo, de diez y seis á reas ; l i n 
da a l E , , Daniel Mart ínez; S., Anto
nio Marqués; O., Santiago Garía , y 
N . , camino. 

Francisso Marqués , de Cabanas. 
Una tierra con tres cas t años en l a 
Mata de Osa, t é rmino de Sancedo, se 
ocho áreas; l inda al E , Manuel San 
Miguel ' S., arroyo; O., Arg imi ro Gon
zález, y N„ Bernardino L i b r á n . 

J o a q u í n Gutiérrez, de Cortiguera. 
U n prado al sitio de Camino de Aba 
jo , t é r m i n o de Cueto, de seis á reas ; 
l inda al E , , Ben jamín Guerrero; 
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S., del mismo Ben jamín Guerrero; 
O . / c a m i n o , y N . , Isidro González^ 

V i c t o y n o Marqués , de Cabanas., 
U n a tierra a las Chancas, t é rmino ' 
de Cueto, de veirite áreas; l inda al E . , 
Lu i sa San Miguel; S., monte c o m ú n ; 
O. , Francisco Santalla, y N . . del mis
mo Francisco Santalla. N 

A q u i l i n o Marqués , dé "Cabañas . 
U n a tierra al sitio de Cruz de M i l a -
tos, t é r m i n o de Cueto, de doce áreas ; 
l inda al E . , E l v i r a Garballo: S., ca
mino; O., carretera que va a Fabero, 
y N , José Blanco, 

Juan Marqués , de Gabañas . U n a 
tierra a las Campas, t é r m i n o de 
Cueto, de veinticinco áreas ; l inda a l 
E. , camino; S., Antonio San Miguel ; 
O., camino, y N . , José Blanco. 

Carlos F e r n á n d e z , de Cueto. U n 
prado al sitio de la Canal , t é r m i n o 
de dicho pueblo de Cueto, de ocho 
áreas ; l inda al E . , José María Gon
zález; S., Restituto Ovalle; O., Mar
celino Gonzá lez , y N . , Pompi l io 
Ovalle. 

M a t k s Pintor, de Magaz. Una tie
rra a l sitio de «La Capilla», t é r m i n o 
de Cueto, de ocho á reas , l inda al 
Este. Eumenio Vega; Sur José Cañe
do; Oeste, Manuel San Miguel y Nor
te, Pelegrín Guerrero. 

Severino Cañedo , de Cueto. Una 
tierra, a las Campas, t é r m i n o de Ca
ñedo , de ocho áreas , l inda al Este, 
Marcel ino González; Sur, Rosalía Ro
dríguez; Oeste, Alvaro» Alonso y Nor
te, Pelegrín Rodríguez. 

Banco Mercanti l . (Arg imiro Gon
zález) Ponferrada. Una tierra en la 
PedrOsa, t é rmino de Sancedo, de 
una hectárea , l inda al Este, camino; 
Sur, camino; Oeste^ Vi rg i l io Santa
lla y Norte, Indalecio Ovalle, 

Jaime Lamas, de Sancedo. Una 
tierra con cas taños , a la Poza del 
Soto, de doce áreas , t é r m i n o de San-
cedo, l inda al Este, Francisco Gon
zález; Sur, camino; Oeste, herederos 
de F e r m í n García, y Norte, á r royó . 

Vicenie Villegas, de Ponferrada, 
U n prado en los de «Atoño» t é r m i n o 
de Sancedo; de cuatro áreas , l inda al 
Este, Indalecio González; Sur, presa 
de riego; Oeste, Francisco Guerrero 
y Norte, Domingo Juan. 

Agustín Martínez, de Cortiguera 
U n a tierra con tres cas taños al Gou-
so, t é r m i n o de JSancedo, sup^rficje 
de tres áreas , l inda a l Este. Esteban 
Juan; Sur, camino; Oeste, Dominga 
Carapelo y Norte, arroyo. —Otra tie
rra con tres cas taños en el Carón , del 
mismo té rmino , de tres áreas, l inda 
al Este, Manuel Núñez; Sur, Floren
tino Santalla; Oeste, camino y Norte, 
camino. 

Cami la Santalla, de Cabañas . Una 
tierra al Val le de la Señora Melcho-
ra, t é r m i n o de Sancedo, de cuatro 
á reas , l inda al Este, Bernardino San-
talla; Sur, Berdardino Libran; Oeste, 
herederos de R a m ó n L i b r á n y Norte, 
camino. ^ 

Nicasia Carbajo, de Cabañas , U n a 

tierra con cas taños , al sitio del «Cu
bil lo», t é r m i n o de Saucedo,, de cua
tro áreast l inda al Este, Salvador Cú
belos; Sur, Indalecio Ovalle; Oeste, 
Secundino Guerrero y Norte, Salva
dor Cúbelos. . 

Herederos de Gregorio Sánchez , de 
Cortiguera. Una tierra con unos cas
t años al sitio del Cub i l lo , t é r m i n o 
de Sancedo, de cuatro áreas , l inda al 
Este, Salvador Cúbelos, Sur, -Indale
cio Ovalle; Oeste, Secundino Guerre
ro y Norte, Salvador Cúbelos. 

Sancedo, 15 de Enero de 1 9 4 7 . - E l 
Agente ejecutivo, E . González. * 241 
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ADDIPEIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
E D I C T O 

Tr ibuna l para efectuar las pruebas 
de aptitud de ingreso en el Cuerpo 
de Agentes Judiciales de la Justicia 
Munic ipa l de esta Audiencia Terr i 
torial , 

Cumpliendo lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 30 de Junio de 
1946 en r e l ac ión con la de 22 de 
Enero de 1947, se señala para que 
tenga lugar el sorteo y determina
ción del orden en que han de actuar 
los aspirantes d día seis de Febrero 
p r ó x i m o venidero, y Iféra dé las 
cuatro íie la tarde, el cual t end rá 
lugar en la Sala d é l o C i v i l de esta 
Excma . Audiencia Terri torial ; lo 
que se hace públ ipo en los Boletines 
Oficiales d é l a s provincias para cono
cimiento de los interesados. 

Va l l ado l id , 28 de Enero de 1947.-
E l Presidente del T r ibuna l , Fi l iberto 
Arrontes. — E l Secretario, Narciso 
Mart ín . r 337 

Requisitorias 
Gutiérrez, Abel la , Manuel , hijo de 

Santos y Teresa, nlició el 22 de Mayo 
de 1911, natural de Paradaseca 
(León), encartado en causa n ú m e 
ro 546-46, por el delito dé con-
trá laí seguridad del Estado, compa
recerán en el t é rmino de quince días 
a partir de la pub l i cac ión de la pre
sente ante el Comandante de Ar t i l le 
r ía D . Antonio T e r m e n ó n Andrade, 
Juez Instructor del Mi l i ta r Eventual 
de León, sito Avenida del General 
Sanjurjo, n ú m . 2, bajo apercibimien
to que de no hacerlo, será declarado 
rebelde, 

León a 21 de Enero de 1947 — E l 
Comandante Juez Ins t ruc íor , A n 
tonio T e r m e n ó n . 243 

U n tal P ique í , encartado en causa 
n ú m . 546-46, por el ^elito de contra 
la seguridad del Estado, comparece
r á en el t é r m i n o de quince días a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente, ante el Comandante de A r t i 
l ler ía D . Antonio T e r m e n ó n Andra

de, Juez Instructor del Mi l i t a r Eveiu 
tual de León, sito Avenida del Gene, 
ral Sanjurjo, n ú m . 2, bajo aperci
bimiento que» de no hacerlo, será 
declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto-v 
nio T e r m e n ó n . 243 

Ares Pérez, Abe l , hijo de F ide l y. 
de María , nac ió el 29 de Marzo de 
1909, natural de To ra l de los Vados 
(León), encartado en causa ríú-
mero 546 46, por el delito de con
tra la seguridad del Estado, de
berá comparecer en el t é r m i n o de 
quince días a partir de la publica
ción de la presente, án te el Coman
dante, de Art i l ler ía D . Antonio Ter
m e n ó n Andrade, Juez Instructor del 
Mil i tar Eventual de León , sito en 
Avenida del General Sanjurjo, n.0 2, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1947.-E1 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . 243 

o o 
Pérez Rodríguez, Francisco, natu

ral de Teije (Orense), encartado en 
causa n ú m . 546 46, por el delito de 
contra la seguridad del Estado, de
berá comparecer en el t é r m i n o d § 
quince días a partir de la publica
ción de la presente, ante el Coman
dante de Arti l lería D. Antonio Tei -
m e n ó n Andrade, Juez Instructor del 
Mil i tar Eventual de León , sito en 
Avenida del General San Jurjo nú
mero 2, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, será declarado rebelde. 

León á 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . • 243 

Coronas F e r n á n d e z , E l v i r a , de 23: 
años , soltera, sus labores, hija de 
Gumersindo y Efigenia, natural de 
Oviedo, domici iada ú l t imamente 
en esta capital, calle de Lucas de 
Tuy, n ú m e r o 15, 2.°, encont rándose 
en ignorado paradero, comparece"" 
ante este Juzgado munic ipa l , sito 
la calle Pilotos de Regueral, núm» 
6, el día 5 de Marzo p r ó x i m o , a 
once horas, para la ce lebrac ión del 
ju ic io de faltas que se sigue por su
puestos d a ñ o s con el n ú m , 630 de 
1946, en vir tud de denuncia presen
tada por-la misma contra Eugenia 
Poza dé Lucas, y a cuyo acto debe
rá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 
- Y para que sirva de c i tac ión a *a 
denunciante E l v i r a Coronas Fe rnán ' 
dez, expido y firmo la presente eD 
León a 15 de Enero de 1947.—El Se
cretario, J e sús G i l , 2'* 
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